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Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
DR FABIO GERARDO MARTINEZ RUIZ  
INTENDENTE REGIONAL BUCARAMANGA 
E.   S.  D. 
 

REF- PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL LA NOTA 
COLOMBIA S.A.S. NIT 901.233.167-1    

 

RAD- No. Proceso 2024-INS-3296. 
 Proceso admisión 2024-06-006240 
 

Actuando en calidad de promotor y representante legal de la sociedad LA NOTA 

COLOMBIA S.A.S., por medio del siguiente escrito, y una vez realizada la gestión 

al respecto de los requerimientos efectuados por usted en el auto de admisión en 

reorganización de la sociedad que represento distinguido con el radicado 2024-06-

006240, me permito allegar a su despacho los comprobantes que dan cuenta de 

dicha gestión. 

 

En este sentido allego a su despacho lo siguiente: 

 

1. Constancia de notificación de la admisión del proceso de reorganización 

empresarial de LA NOTA COLOMBIA S.A.S. a los jueces civiles y 

laborales de Cúcuta, en los que actualmente existen procesos en contra de 

la sociedad y aquellos en los que eventualmente pudiere llegar algún 

proceso. 

2. Constancia de notificación de la admisión del proceso de reorganización 

empresarial de LA NOTA COLOMBIA S.A.S. a los notarios del círculo 

notarial de Cúcuta. 

3. Constancia de notificación de la admisión del proceso de reorganización 

empresarial de LA NOTA COLOMBIA S.A.S. a las fiducias que pudieren 

llegar a tener incidente en el presente proceso concursal. 

4. Constancia de notificación de la admisión del proceso de reorganización 

empresarial de LA NOTA COLOMBIA S.A.S. a los proveedores de la 

sociedad concursada, para que en caso de tener una obligación pendiente 

de pago concurran a sus dependencias para hacer valer sus obligaciones 

dentro de este proceso. 

5. Constancia de notificación de la admisión del proceso de reorganización 

empresarial de LA NOTA COLOMBIA S.A.S. al Fondo Nacional de 

Garantías. 

6. Acuerdo de confidencialidad debidamente diligenciado por el suscrito. 

7. Copia de la fotocopia de la cedula de extranjería del promotor. 

8. Visa del promotor, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República de Colombia.  

9. Constancia de fijación del aviso de reorganización empresarial de la 

sociedad LA NOTA COLOMBIA S.A.S. en la cartelera de avisos en el 

domicilio principal de la sociedad. 

10. Estados Financieros de la sociedad LA NOTA COLOMBIA S.A.S. a quince 

(15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Con el envió de la presente información me permito cumplir parcialmente con los 

requerimientos exigidos por su despacho. 
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Cordialmente, 
 
 
 
 
PEDRO JOSE CALDERON RIVAS 
C.E. No. 1.026.034  
Promotor LA NOTA COLOMBIA S.A.S. 
 
 
 
 
 

 


